
Nüm. 44 Miércoles 9 de Octubre de 1895. 25 cénts. número. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LE 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier ttnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea do 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacetn del día S de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la l íoina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o u t i n ú a n sin novedad en su i m -
p j r tan te salud. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre á 31 de D i 
ciembre del corriente año , los i n d i 
viduos que á cont inuac ión se expre
san: siendo las causas sobre r o l o y 
otros delitos, contra Isidoro Castro 
y otros, procedentes del Juzgado de 
esta capital, las que han de verse en 
dicho periodo; hab iéndose seña lado 
los dias 18, 19, 20 y 21 de Noviem
bre p róx imo, á las once de su m a ñ a 
na, para dar comienzo á las sesio
nes. 

Cabezas de familia y vecindad 

D . T o m á s López Pidalgo, de Cas-
t r i l l o . 

D . Juan Aláez, de Cañiza l . 
D . Andrés Villaverde F e r n á n d e z , de 

San Andrés 
l ) . J o s é Fleclia Garc í a , de Robledo 
D. Gregorio Aller García , de Torne

ros 
D. Cecilio García González, de Cua

dros. 
D. Francisco Blanco González , de 

Velil la 
D. José García Lario, de Valdealcón 
U. Manuel Blanco, de Vi l la tur ie l 
D. Esteban B'.anco Alonso, d i Quin

tana 
IX Lucas Paciente Llamas, de Ca-

banillas 

D. Marcelino Diez Alvarez, de Ote
ruelo 

D. José Alvarez Alvarez, de V i ñ a y o 
D. Fausto Soto Aller , de Sotico 
D. Diego Alvarez Rabanal, de San

tiago 
D. Pedro Centeno Cubr í a , de Loren-

zana 
D. Manuel Alvarez Alvarez, de Ben-

llera 
D. Ignacio Alvarez Riesco, de V i l l a -

rente 
D. José F e r n á n d e z R iu , de León 
D. Félix Torres, de Marialva 

Capacidades 

D . Santiago García , de Chozas de 
Abajo 

D. Blas de la Mano S á e n z , de Aza-
dinos 

D. Felipe García Soto, de Valverde 
D . Lázaro Alvarez González , de V i -

llañnie 
D. Francisco Aller Crespo, de G r u -

lleros 
D. León S á n c h e z , de León 
D. Francisco Blanco, de Vi l la r roañe 
D . Juan Farrapeira López, de San 

Andrés 
D. Clemente García N ú ñ e z , de Pe-

d rún 
D. Gabriel Rodr íguez , de Roderos 
D . Isidoro Mar t ínez , de Vi l la tur ie l 
D. Mateo Mart ínez , de Ardoncino 
D. Andrés Vega Arlas, de Vi l la r ro-

quel 
D. Gregorio Fidalgo, do Ardoncino 
D. Pedro López López , de Banuucias 
D . Vicente F e r n á n d e z Alvarez, de 

Villanueva 

SDPERKDMEBAKIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Fulgencio Balbuena, de León 
D. Eduardo Reñones , de í d e m 
D. Ange l Merino, de ídem 
D. Cipriano Villaverde, de ídem 

Capacidades 

D. José Prieto Franco, de León 

D. Arsenio Alonso I b á ñ e z , de León 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento del : 
art . 48 de la ley citada. ! 

León 27 de Agosto de 1895.—El j 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre á 31 do D i 
ciembre del corriente a ñ o , los i n d i 
viduos que á con t inuac ión se expre
san: siendo las causas sobre homic i 
dio por imprudencia, contra Marce
lino Garc ía , procedente del Juzgado 
de La Vecilla, la que ha de verse 
en dicho per íodo; hab iéndose s e ñ a 
lado el dia 13 de Noviembre p r ó x i 
mo, á las once de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lucas Castro Robles, de Bí r r i l los 
D. Ramón R o d r í g u e z , de Camplongo 
D. Manuel Alonso López, de Valde-

teja 
D. Hig in io S u á r e z Diez, de Lugc -

ros 
D. Faustino C a ñ ó n , do Tonín 
D. Juan González Garc ía , de La Ro

bla 
D. Timoteo García Tascón , de Orzo-

i naga 
I D . Domingo Flecha, de Robledo 
i D. Francisco F e r n á n d e z , de Llanos 

D. Vicente S u á r e z Lombas, de La 
V i d 

D. José Alvarez Garcia, de Ranedo 
D. Genaro Gil F e r n á n d e z , de Boñar 
D. Manuel Diez Prieto, de Canda- i 

nedo 
D. Manuel Alvarez, de Peodilla \ 
D . Nicanor González Garcia, de Ce- > 

rulleda ' 
D. Gabino S u á r e z González , de A r i n -

tero 
D . Rafael González Garc ía , de V i 

lla! feide 

D. T o m á s Barba Juan, de La Vega 
D . Santos Blanco Garcia, de La Va l -

cueva 
D. Juan del Valle Prieto, de Aviados 

Capacidades 
D. Fe rmín Robles Garc ía , de La V a l -

cueva 
D. Pedro Sierra Escobar, de Parda vé 
D. Aureliano Diez González , de V a l -

deteja 
D. Gervasio G a r c í a Ordóñez , de 

Campohermoso 
D. Guillermo Espinosa S i m ó n , de La 

Robla 
D. Santos Robles S á n c h e z , de Pa

lacio 
D . Pedro Mován Carretero, de Ovil le 
D . Santiago Fuentes Sacas, de Ve

neros 
D . Ange l Acevedo Blanco, de Voz-

mediano 
D. J o s é Gut ié r rez Diez, de Matallana 
D. Lorenzo López, de Golpejar 
D . Santos S u á r e z González , de Co

ladil la 
D. Manuel Blanco García , de La V a l -

cueva 
D. Eduardo Arguel lo Pérez , de Gran-

doso 
D. Francisco Gut i é r r ez S á n c h e z , de 

P a r d a v é 
D . Mat ías Garcia Rivas, de La V e -

cil la 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Ange l Uriarte, de León 
D. Modesto Luna, de ídem 
D. Maximino Alegre, do idem 
D. Hermenegildo Zaera, de í dem 

Capacidades 
D . Francisco San Blas, de L e ó n 
D . Federico Fe rnández G ó m e z , de 

ídem 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumpl imiento 
del art . 48 de la ley citada. 

León 27 de Agosto de 1895.—El 
Presidente, J o s é Petit y Alcáza r . 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Terminado el repartimiento para 
pagar al Exorno. Sr. Duque de Fr ías , 
ó á su Administrador principal, se
g ú n presupuesto autorizado,se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por t é r 
mino de cebo dias para oir reclama
ciones; pasado dicho té rmino , no se
rán oídas. 

Santa Elena de Jamuz á 29 de 
Septiembre de 1895.—El Alcalde, 
Manuel Pérez . 

s en t a r án sus solicitudes en esta A l 
caldía en el t é rmino de treinta dias, 
donde se halla el pliego de condicio
nes expuesto al público. 

Rediezmo l . ° d e Octubre de 1895. 
— E l Alcalde, Antonio Morán. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Jlaianal del Camino 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
999 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir 40 veci
nos pobres; pudieodo el agraciado 
contratarse con 460 vecinos pudien
tes. 

Los aspirantes, que deberán ser 
licenciados en Medicina y C i rug í a , 
p r e sen t a r án sus solicitudes en esta 
Alcaldía en t é rmino de treinta dias, 
contados desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Rabanal del Camino 30 de Sep
tiembre de 1895.—El Alcalde, Do
mingo Morán. 

Cédula de citación^ 

Por la presente, y en v i r t ud de lo j 
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción accidental de este partido en 
providencia de hoy, dictada en cau-
sa criminal sobre incendio ocurrido j 
en el pueblo de Tabladillo el día 14 ' 
de Junio ú l t imo , fe cita al perjudi
cado Victoriano C r i a d o Mart ínez , 
que residía en Madrid, calle del A m 
paro, u ú m . 38, pisca.0, n ú t n . 2.°, y 

' cuyo a 'c tual domicilio se ignora, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias comparezca ante este Juzgado, 
en la cárce l de partido, á prestar 
declaración en dicha causa é ins
t rui r le del derecho que tiene á ser 
parte en la misma y á renunciar ó 
no á la indemnizac ión de perjuicios; 
apercibiéndole , que de no compare
cer, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Astorga 1.* de Octubre de 1895.— 
— E l Actuario, Fél ix Mar t ínez . 

las elementales de n i ñ a s de la mis
ma, la de Cubillas de los Oteros, la 
cual habrá de ser provista como i n 
completa de n i ñ a s , con el sueldo 
anual de 275 pesetas y demás emo
lumentos legales. 

Lo que se hace público á los efec
tos procedentes. 

Oviedo 4 de Octubre de 1895.— 
El.Rector, Fé l ix de Aramburu . 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

S e g ú n me participa Hi la r io de 
Llano R a m ó n , vecino de este pue
blo, hace unos diasque desaparec ió 
de su casa su hijo Manuel de Llano 
R a m ó n , de edad de l o a ñ o s , el que su
pon íase se encontraba en Vil lafran-
ca del Bierzo, y s e g ú n noticias que 
tiene, no se halla en dicho punto. 
Con ta l motivo, se interesa la bus
ca y captura de dicho joven y su 
conducc ión á esta Alcaldía, caso de 
ser habido. 

Peranzanes 28 de Septiembre de 
1895.—El primer Teniente Alcalde, 
Alberto Marentes. 

Alcaldía conslilvcional de 
Hodiezmo 

Hal lándose vacante la plaza do 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
por haber cumplido el t é rmino el 
Médico que la venia desempeñando , 
se anuncia vacante con la dotac ión 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal , con la obl igación de 
prestar la asistencia facultat iva á 
82 familias pobres de este Munic i 
p io . 

Los aspirantes á dicha plaza pre-

i Edicto 
| En v i r t ud de providencia del Juz-
: gado de primera instancia del Dis-
j t r i to de la Universidad de esta cor-
¡ te, se hace público el fallecimiento, 
! al parecer intestado, de D. A g u s t í n 
i de Cabo Mar t ínez , natural de Val 
1 de San Lorenzo, provincia de León, 

hijo de D. Francisco y de D." María', 
de 52 años , estando casado con doña 
María Muñoz S a y t ó n , ocurrido en 
esta capital el día 30 de Septiembre 
de 1889, y se llama á las personas 

: que se crean con derecho á su he-
! rencia, á fin de que dentro del t é r 

mino de treinta dias comparezcan 
á ejercitarlo ante dicho Juzgado; 

; advi r t iéndose que han promovido el 
': expedieute su viuda y su sobrino 
i llamado Gregorio Cabo Mart ínez , 
i y se previene que de no compare-
¡ cer los que se. crean con a l g ú n de-
! recho, les pa ra r á el perjuicio que 
j haya lugar . 

! M adrid 21 de Septiembre de 1895. 
i —Luis Ponco de L e ó n . — A n t o mi , 

Fe rmín Suárez y J i m é n e z . 

AÑ UNOÍOS" OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITEUAMA. DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
En el anuncio publicado para la 

provisión de escuelas vacantes en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, correspondiente al 20 de 
Septiembre ú l t i m o , aparece entre 

HOSPICIO DE LEON 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho estableci
miento, así como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse, con la documentac ión 
ciebida y cédula personal corriente, 
á percibir sus haberes hasta fio de 
Septiembre ú l t imo en los dias del 
mes actual que á con t inuac ión se 
expresan: 

DíS 2 1 . Las peitenecientes al par
tido de León . Día 22. Las de Saha-
g ú n . Día 23. Las de Valencia de 
D. Juan. Día 24. Las de Astorga. 
Día 25. Las de La BaSeza. Día 26. 
Las de La Vecilla. Dia 28. Las de 
Murias de Paredes. Dia 29. Las de 
Ponferrada. Día 30. Las de Vi l l a -
franca del Bierzo y Riafio. Día 31 . 
Las que no se presenten en los dias 
s e ñ a l a d n s . 

Leóu 6 de Octubre de 1895.—El 
Director, Epigmenio Bustamante. 

E l Comisario de Guerra de León, 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera y segunda 
subastas celebradas en dicha plaza 
el dia 12 de Agosto y 26 de Septiem
bre ú l t imos , para contratar á precios 
fijos el servicio de subsistencias para 
el suministro de raciones de pan y 
pienso á las tropas y ganado estan
tes y t r a n s e ú n t e s en la misma, d u 
rante la época comprendida desde 
el día que se lo designe al adjudica
tario, al notificarle la aprobación del 
remate, hasta el 31 do Octubre de 
1896, y un mes m á s si así conviniese 
á la Admin i s t rac ión mil i tar , en v i r 
tud de lo dispuesto por el Excelen
tís imo Sr. Intendente mi l i ta r del 
7.° Cuerpo de Ejérc i to en 3 del co
rriente mes, se convoca por el pre
sente á una primera convocatoria 
de proposiciones particulares, que 
tendrá lugar el dia 21 del actual, á 
las doce en punto de su m a ñ a n a , en 
el local que ocupa esta Comisuría 
de Guerra en el Cuartel de la F á b r i 
ca Vieja, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que á con t inuac ión se expresa, 
y con sujeción al pliego do condi
ciones que r igió en las dos subastas 
anteriores, que so hal lará de mani
fiesto en la expresada Comisaria to 
dos los dias no festivos desde las 

ocho de la m a ñ a n a á la una de la 
tarde. 

Las proposiciones han de exten
derse en papel de la clase 12.", sin 
raspaduras ni enmiendas, y los pre
cios limites son los que rigieron en 
la segunda subasta. 

Igualmente se hace saber, que 
para optar á ia convocatoria, no es 
necesario presentar la g a r a n t í a del 
5 por 100 del importe de los a r t í c u 
los que se contratan, con arreglo á 
la Real orden de 12 de Mayo de 
1887; quedando obligado el adjudi
catario d ingresar en las arcas del 
Tesoro el 10 por 100 del importe del 
servicio antes de celebrar la co
rrespondiente escritura. 

También se hace constar que el 
pago de los libramientos expedidos 
para esto servicio es tá declarado de 
c a r á c t e r preferente por circular de 
la Dirección general del Tesoro de 
14 de Junio de 1889. 

Ledn 6 de Octubre de 1895.— 
Cástor de Ovalle. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...., enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de número para 
contratar á precios fijos el suminis
tro de raciones de pan y pienso que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza de León, 
desde el dia que se le designe al ad
judicatario, al notificarlo la aproba
ción del remate, hasta el 31 de Oc
tubre de 1896, y un mes m á s si con • 
viniere á la Adminis t rac ión mi l i t a r , 
me comprometo á verificarlo bajo 
las bases establecidas en el pliego 
de condiciones y á los precios s i 
guientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 650 gramos 
(tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos (á tantas pesetas, 
en letra y guarismo) 

Quintal mét r ico de paja (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » 
(Fecha y firma del proponente). 

ANUNCIOS PARTICULAHES. 

E l que quiera interesarse en la 
compra del monte Pequeño do Va
lencia de D. Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él r o t u 
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que so vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Muías: lo 
divide la carretera de Valencia á 
Mayorga. 

L E O N : 1895 

Imprenta de la Diputación proTlrcial 


